
Año 1892. Viernes 16 de Setiembre. Número 149.

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17*50 pesetas
9*10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*05
Por tres id.... 6

Un número... 0*25"

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 258.)

GOBIERNO CIVIL.
SECCION DE FOMENTO.

Don Carlos Créstar y Penas, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Joaquín Garcia Monreal, vecino 
de esta ciudad, en el dia de hoy 
un escrito para registrar una mi
na de carbón de piedra con el 
nombre de Monreala, en terreno 
común, término del pueblo de Ur- 
rez, Ayuntamiento del mismo, lin
dante por los cuatro vientos cardi
nales con terrenos del común del 
referido pueblo, designando las 
doce pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
punto departida la boca de la g;a- 
lería baja, desde esta 50 metros al 
Norte una estaca, 100 metros al 
Oestela segunda, 400 al Sur la 
lencera, 300 al Este la cuarta, 400 
al Norte la quinta, y 200 al Oeste 
d llegar á la primera.

A admitido dicho registro por 
ecreto de este dia, sin perjuicio 
6 tercero, he dispuesto, de con- 
ormidad con lo prevenido por el 

“r0 23 de la ley de minas de 6 de 
u *° de 1859, se publique en el 
0 etin oficial de la provincia y 
or edictos, que se fijarán en esta 
.^‘tnl y en el pueblo cabeza del 

^istrito municipal donde radica la 
^Utia, para que si alguna persona 
le.ne <IUe oponerse lo haga por es- 
nto en este Gobierno en el impro- 
°6able término de 60 dias, en la 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Rurgos 12 de Setiembre de 1892.
Garlos Gr estar.

Don Carlos Créstar y Penas, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Enrique Garcia Fernandez, vecino 
de Burgos, en el dia de hoy un 
escrito para registrar una mina 
de hierro con el nombre de Con
suelo, en terreno común, término 
del pueblo de Barbadillo de Her
reros, Ayuntamiento del mismo, 
sitio llamado Taballa, lindante al 
Norte Taballa, al Sur camino de 
rio Calao á Barbadillo de Herre
ros, el Este las Beneras y al O. las 
hozas del rio Calao, designando 
las doce pertenencias que solicita 
en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida una escava- 
cion antigua que está á los 6 me
tros próximamente de un peñón 
de piedra almendrado que tiene 6 
metros de alto, y desde él se me
dirán 100 metros al Este y se co
locará la primera estaca, desde 
esta 200 metros al SO. la segunda, 
desde esta 400 metros al NO. la 
tercera, desde esta 300 metros al 
NE. la cuarta, y desde esta 400 
metros al SE. se colocará la quinta 
estaca, y con 100 metros á la di
rección SO. se llegará á la prime
ra, quedando así cerrado el perí
metro de las doce pertenencias 
solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es

crito en este Gobierno en el impro- 
rogable término de 60 dias, en la 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 12 de Setiembre de 1892.
Garlos Gr estar.

COMISION PROVINCIAL.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores el remate veri
ficado en esta Capital en el dia 22 
de Agosto último para la contra
tación de los acopios de piedra con 
destino á la conservación de las 
carreteras de Tormantos por Belo- 
rado á Pradoluengo y de Burgos á 
Bercedo, sección de Villalain al 
Rivero: la Comisión provincial, en 
sesión de 12 del corriente acordó, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, sacar nue
vamente á subasta dicho servicio, 
bajo el pliego de condiciones que 
se expresa á continuación.

Burgos 14 de Setiembre de 1892. 
=zEl Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.—P. A. D. L. C. P., El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Pliego de condiciones para la su
basta de los acopios de piedra con 
destino á la conservación de las 
carreteras de Tormantos por Be- 
lorado á Pradoluengo y de Bur
gos á Bercedo, sección de Villa
lain al Rivero.
1. a La subasta se verificará con 

arreglo al pliego de condiciones 
generales aprobado por Real de
creto de 11 de Junio de 1886 y con 
sujeción al Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la Di
putación provincial para conoci
miento del público los presupues
tos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas que han de 
regir en la subasta.

2. a Servirán de tipo máximo 
para la subasta las cantidades si
guientes:

Para la carretera de Tormantos 
por Belorado á Pradoluengo, la de 
6480 pesetas 71 céntimos.

Para la de Burgos á Bercedo, 
sección de Villalain al Rivero, la 
de 5999 pesetas 43 céntimos.

3. a Las proposiciones que se 
formulen se presentarán en plie
gos cerrados, que se entregarán al 
Sr. Presidente á la vista del públi
co dentro del término de media 
hora á contar desde el momento 
en que se anuncie que pueden pre
sentarse, acompañando la cédula 
personal y el documento que acre
dite haber consignado en la Caja 
de la Diputación, ó en la general 
de Depósitos, ó en sus Sucursales, 
como fianza provisional, el 5 por 
100 del importe del presupuesto.

4. a Los pliegos se numerarán 
por el órden en que se presenten, 
después de exigir que el portador 
de cada uno de ellos firme en la 
cubierta.

5. ° Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse por nin
gún pretexto ni motivo.

6. a Concluida la entrega de los 
pliegos, procederá el Sr. Presidente 
á abrirlos por el mismo órden de 
numeración y leerá las proposi
ciones en alta voz, las cuales serán 
publicadas además por el Notario, 
tomando nota de cada una de ellas.

7. a La adjudicación provisional 
se hará á favor de la proposición 
mas ventajosa, y encaso de em
pate se abrirá licitación oral por 
término de 10 minutos entre los 
que hayan presentado los pliegos 
que motivan esta. Si no se hiciesen 
pujas, se adjudicará el servicio al 
firmante del pliego que antes se 
hubiese presentado, según nume
ración.

8. a Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Presidente devolve
rá sus cédulas personales á todos 
los licitadores, tomando nota de la 
fecha y número de la de cada uno, 
y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presenta-' 



das, incluso las que hubiera decla
rado desechadas, sin mas excep
ción que las pertenecientes á los 
Imitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus 
proposiciones, las. cuales podrán 
recoger en el acto con los resguar
dos de depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

9. a Luego que la adjudicación 
provisional del remate haya sido 
aprobada, el contratista aumenta
rá el depósito con el carácter de 
definitivo hasta el 10 por 100 del 
valor de la subasta.

10. El rematante no podrá le- 
clamar que se introduzca modifi
cación alguna en los precios bajo 
ningún concepto, como se previe
ne en las advertencias insertas al 
pie de los cuadros de precios nú
meros 1 y 2, ni tendrá derecho á 
la rescisión del contrato en el caso 
del art. 52 de las condiciones ge
nerales aprobadas por Real decre
to de 11 de Junio de 1886, apli
cables en todo lo demás á este 
contrato.

11. El contratista deberá dar 
por terminada la contrata en el 
plazo que se indica en el pliego de 
condiciones facultativas, que em
pezará á contarse á los ocho dias 
de habérsele comunicado por el 
Sr. Gobernador de la provincia la 
adjudicación del remate.

12. No se admitirán acopios 
que contengan tierra ó detritus; y 
si el contratista no hubiese aco
piado en el plazo consignado en el 
pliego de condiciones facultativas 
el número de metros cúbicos de 
piedra á que se hubiese compro
metido, se entenderá rescindido el 
contrato con pérdida de la fianza, 
abonándosele tan solo los que hu
biese acopiado, previa liquidación 
formada por la Dirección de car
reteras provinciales.

13. Mensualmente se abonará 
al contratista la obra que ejecute 
con arreglo á condiciones y me
diante certificación que expedirá 
al efecto el Director de carreteras 
provinciales.

14. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasio
ne la subasta.

15. Será así bien de cuenta del 
contratista la medición de todos y 
de cada uno de los acopios en 
montones de medio metro. El ca
jón para verificar la medida le fa
cilitará al contratista la Diputa
ción provincial.

16. La subasta tendrá lugar en 
esta Capital el dia 30 del cor
riente y hora de las doce de la 
mañana en la sala de sesiones de 
la Comisión provincial , bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó 
del Diputado de dicha Comisión 
en quien delegue, con asistencia 
de otro Diputado designado por la 
Diputación, y ante Notario públi- 
co; observándose las reglas esta

blecidas en el art. 16 del Real de
creto citado de 4 de Enero de 1883.

17. Las proposiciones deberán 
extenderse en papel del sello 11.° 
y escribirse con letra clara, sin 
enmiendas ni raspaduras que no 
estén salvadas al pie, y con suje
ción al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de...., enterado 

del anuncio publicado en el Bole
tín oficial del dia 16 de Setiembre 
de 1892 y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
los acopios de piedra para la con
servación de la carretera de...., 
se compromete á tomar á su car
go el servicio de dichos acopios 
con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de....... (en letra) pe
setas.

(Fecha y firma del licitador.)

DELEGACION DE HACIENDA.

El Agente ejecutivo de la pri
mera zona de esta capital y el 
que lo fué de la de Belorado en 
los años 1888-89 y 1889-90 han 
nombrado auxiliares de sus res
pectivas agencias á D. Juan Saiz y 
D. Alejandro Conde y Martinez, 
cuyos nombramientos han sido 
confirmados por esta Delegación 
de Hacienda.

Así mismo el Recaudador de la 
zona de Villarcayo participa que 
ha nombrado auxiliar para la re
caudación voluntaria de dicha 
zona á D. Manuel López Perez.

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 12 de la Ley 
de 12 de Mayo de 1888, se anun
cia en el presente periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de 
las autoridades municipales y ju
diciales y contribuyentes á quienes 
interese.

Burgos 13 de Setiembre de 1892. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUOICIALES.
Burgos.

Dámaso de Vega, Secretario del 
Juzgado municipal de esta ciu
dad,
Certifico: que en las diligencias 

que se instruyen para la ejecución 
de la sentencia dictada en el juicio 
que se expresará existe el siguiente

Edicto:—Lie. D. Rafael de Pa
lacios y López, Juez municipal de 
esta ciudad, hago saber, que el dia 
27 del corriente mes á las doce de 
la mañana tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública su
basta de la casa situada en esta 
ciudad en la calle de las Tahonas, 
número 8, que ha sido tasada en 
4000 pesetas y embargada á D. 
Dionisio Cantero del Amo con 

motivo del juicio verbal contra él 
seguido á instancia de D. Bonifa
cio Moral y Ortega, vecino de esta 
ciudad, sobrepago de pesetas.

Se admitirán posturas que cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo, siempre que los licitadores 
consignen previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 cuando 
menos del referido tipo. No existe 
título de propiedad, habiendo de 
observarse por tanto lo que esta
blece la regla 5.a del art. 42 del 
reglamento para la ejecución de 
la ley Hipotecaria.

Dado en Burgos á 13 deSetiem- 
bre de 1892.=Rafael de Palacios. 
=Dámaso de Vega, Secretario.

Briviesca.

D. Jacinto Cortí y Viñas, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Briviesca y su partido,

Al público hago saber: que 
para pago de costas que adeuda 
Gregorio Zamora Roldan, vecino 
de Oña, en causa seguida contra 
el mismo por robo de dinero, se 
sacan á pública subasta los bienes 
que se expresará, radicantes en 
Oña, habiéndose señalado para 
que tenga lugar el dia 30 del cor
riente á las once de la mañana en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y se consignará el 
10 por 100 para tomar parte en 
la subasta.

2. a No hay titulación, y los 
gastos de esta y escritura serán de 
cuenta del comprador.

Bienes que se vende.
Una heredad á Saravigos, de 3 

celemines, en 35 pesetas.
Una .viña en San Vitores, de 3 

obreros, en 75 pesetas.
Dado en Briviesca á 10 de Se

tiembre de 1892.=Jacinto Cortí.— 
Por su mandado, Justo G. Saiz.

Berma.

Miguel Bravo Revilla, Escribano 
del Juzgado de primera instan
cia de esta villa de Lerma,

Doy fe: que en este Juzgado y 
por la Escribania de mi cargo se 
ha seguido demanda civil ordina
ria en la cual se dió la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva es 
del tenor siguiente:

En la villa de Lerma á 11 de 
Agosto de 1892, el Sr. D. Pedro 
Otero González, Juez de primera 
instancia déla misma y su partido, 
habiendo visto el precedente plei
to de menor cuantía promovido á 
instancia de Felix Perez y Perez, 
vecino de Belbimbre, representa
do por el Procurador D. Cleto Me
rino, y Abogado defensor el Lie. 
D. Hilarión RuizCasaviella, contra 
Jacoba Moneo, su convecina, y 

Victoriana Puente, que lo es de 
Santa Maria del Campo, y por su 
rebeldia con los estrados del Juz
gado, sobre pago de pesetas,

Fallo: que debo condenar y con
deno á Jacoba Moneo y Victoriana 
Puente en representación de los 
menores Lucilo, Urbano y Onési- 
no Varas Puente, á que dentro del 
término de quinto dia, luego qu0 
esta adquiera carácter de firme 
satisfagan al demandante Felix 
Perez y Perez la cantidad de 491 
pesetas, con los intereses del 6 por 
100 hasta donde alcance la utili
dad que percibieron de la testa
mentaría de Mariano Varas, con 
las costas de este juicio. Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Pedro Otero.

Lerma 31 de Agosto de 1892.= 
Miguel Bravo Revilla.

ANUNCIOS OFICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

Lista nominal de los Jurados 
que han de formar parte del tri
bunal en el actual cuatrimestre 
desde l.° de Setiembre á 31 de Di
ciembre inclusive.

(Continuación).
Juzgado de 1." instancia de Burgos.

Jurados como cabezas de familia.
D. Gaspar Fernandez Saez, de 

Celada.
D. Victor Alvillos Martinez, San 

Mamés.
D. Paulino Herrera del Val, Bu- 

niel.
D. Dámaso Saldaña Gutiérrez, id. 
D. Isidoro García Carrasco, Bur

gos.
D. Jacinto Martínez, id.
D. Dionio Rodríguez López, id.
D. Angel González Ibeas, id.
D. Antonio Pardo Gil, id.
D. Telesforo Revuelta, id.
D. Jacinto Pero Fuente, Estepar.
D. Andrés Román Gonzalo, Zal- 

duendo.
D. Marcelo Lara González, San Pe

dro de Cardeña.
D. Aquilino Ramírez Gutiérrez, Vi- 

llagonzalo Arenas.
D. Marcos Reoyo González, Ca- 

yuela.
D. Tomás Díaz Galan, Burgos.
D. Juan Antonio Domínguez, id.
D. Fernando Escudero Abad, Ce

lada.
D. Antonio del Rio Pardo, Pedrosa.
D. Modesto Barrio Velasco, Zal- 

duendo.

Jurados como capacidades.

D. Venancio García Alvarez, de 
Santibañez Zarzaguda.

D. Gregorio Esteban Armiño, Bur
gos.

D. Antonio Perez Ortega, Las Hor
mazas.



D Juan Rodrigo Alonso, Cardeña- 
dijo.

y Nicolás Pardo Santos, Quinta- 
nilla Somuñó.

D. Juan Fuentes Garcia, Santiba- 
ñez Zarzaguda.

D. Sebastian Celada Perez, id.
p, Julián Rodrigo Calvo, Cardeña- 

dijo.
D, Bonifacio Fernandez de la Peña, 

Bilviestre de Muñó.
D. Martin Antón González, Quinta- 

nilla Somuñó.
D. Emilio Gil y Gil, Burgos.
D. Aquilino Bueno Oribe, Quinta- 

nilla Somuñó.
D. Nicolás Benito Delgado, id.
D. Francisco Moreno Arenaga, 

Burgos.
D. Santiago Alvarez González, San- 

tibañez Zarzaguda.
D. Tomás Bodrigo Calvo, Carde- 

ñadijo.

Supernum erarios como cabezas de 
familia.

D, Mariano Linage, Burgos.
D. Dionisio López, id.
D. Gregorio Lara, id.
D. Jacinto Manzanedo, id.

Supernumerarios como capaci
dades.

D. Carlos Echevarrieta, Burgos,
D. Cayetano Restituto Tejada, id.

Causa en que han de conocer: 
la que se sigue contra Quintiliano 
Pedroso y otros, por delito de robo, 
cuya vista está señalada para el 
dia 12 de Diciembre en este Pala
cio de Justicia.

(Continuará).

Alcaldia de Garniel de Izan.

Hallándose vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de esta villa, 
la Junta municipal, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 11 del Real 
decreto de 14 de Junio de 1891, ha 
acordado proceder á su provisión, 
á cuyo efecto los aspirantes debe
rán presentar sus solicitudes docu
mentadas en esta Secretaría muni
cipal en el término de 30 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

La dotación fija será la de 500 
pesetas por la asistencia de 55 
familias pobres de esta localidad, 
los pobres enfermos transeuntes y 
Por los demás servicios sanitarios 
que sean de su especial incumben- 
Cla y le encomiende el Ayunta
miento.

El agraciado, además de poseer 
el título de Doctor ó Licenciado en 
Farmacia, deberá acreditar por 
rnedio de certificado el tiempo que 
leva ejerciendo su profesión,á fin 
6 tenerlo en cuenta como mérito 

Para su nombramiento.
Gumiel de Izan 26 de Agosto de 

892 ~El primer Teniente Alcal- 
de> Baltasar Perez.

ANUÜCIOSPARTICULAP.ES.

Oculista-
D. José Fernandez Camariñas, 

Médico del Cuerpo de Sanidad mi
litar, dedicado á esta especialidad 
en todas sus operaciones, ex-Ayu- 
dante del malogrado Maestro y 
célebre oculista de Madrid Dr. 
Delgado Jugo, ofrece su consulta 
á los enfermos de la vista en Bur
gos, calle de la Concepción, nú
mero 26, (casas de Barrera, en 
frente). 2

Tienda en traspaso.
Se traspasa la antigua y acredi

tada tienda de la calle del Cid, nú
mero 20, titulada de Luisa del 
Campo (la Vizcaína). Para tratar, 
con el dueño de la misma tienda, 
Burgos. 3—6

Se venden tres tinas para vino, 
dos de 1300 cántaras de cabida, y 
una de 900. Dirigirse á Ricar
do Suso, en Burgos. 4—5

Oculista.
Consulta diaria de las enferme

dades de la vista por M. Mardones, 
calle Almirante Bonifaz (antes 
Cantarranas), números 23 y 25, 
antigua habitación del Sr. Reina, 
y á las mismas horas (de una á 
tres de la tarde) que dicho Sr. 
tenia establecidas.

Gratis á los pobres. 5

Feria en Gumiel de Izan,
Como de costumbre inmemorial, 

en los dias 21 al 25 inclusive del 
corriente se celebrará en esta villa 
la renombrada feria de San Mateo, 
cuya concurrencia y transacciones 
siempre han sido numerosas.

Para conocimiento de los concur
rentes se advierte que este vecin
dario se halla dispuesto á propor
cionar posadas arregladas y en 
buenas condiciones, y que en las 
cercanías de esta villa existen pas
tos abundantes para el ganado, 
asi como también que se hallan li
bres de pago los sitios y derechos 
de feria.

Gumiel de Izan 12 de Setiembre 
de 1892. = El Alcalde, Baltasar 
Perez. 2

Nuevas remesas de camas de 
hierro, colchones de muelles, pre
cios de fábrica. Mobiliarios com
pletos, máquinas para coser.—José 
Miguel Olivan, Pasage de la Flora, 
Burgos. 5—15

Villangomez é hijos
Compran alholvas á 44 rs., libre 

de entrada, secas y de buen color. 
Paja á 1 real en la Estación y á 28 
céntimos en la Provisión. Cebada, 
puesto en sus almacenes, á 24 y 
medio reales fanega. 1—4

Imprenta de la Diputación provincial.

ANU%25c3%259cCIOSPARTICULAP.ES
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